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I. 
INTRODUCCIÓN

A)
DEFINICIÓN DEL PLAN DE ACTUACIÓN
La Ley 50/2002 de Fundaciones, de 26 de diciembre, en su artículo 25.8 establece: el Patronato elaborará y remitirá al Protectorado, en los últimos tres meses de cada ejercicio, un plan de actuación, en el que queden reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarrollar durante el ejercicio siguiente. 

Para una correcta interpretación del Plan de Actuación de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad (en adelante Fundación ONCE), se deben tener en cuenta los siguientes aspectos:

1.-
El presupuesto que se adjunta en este documento, contempla el Real Decreto 1491/2011 de 24 de octubre de 2011, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las Entidades sin fines lucrativos, y el modelo del Plan de Actuación de las Entidades sin fines lucrativos.
2.-
Este presupuesto se presenta incorporando todas las actividades financiadas a través del marco del Programa Operativo “Lucha contra la Discriminación” para el período 2007-2013, que cofinancia el Fondo Social Europeo. Por tanto, incluye la labor de la ‘Asociación para el Empleo y la Formación de Personas con Discapacidad’ (en adelante FSC Inserta), constituida el 30 de junio de 2008, y que como consecuencia del acuerdo suscrito entre la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo (UAFSE) en su condición de Autoridad de Gestión y la Fundación ONCE, en su condición de Organismo Intermedio, se reconoce que la Fundación contará con la Asociación para el Empleo y la Formación de las Personas con Discapacidad, entidad sin ánimo de lucro constituida ex profeso por la Fundación ONCE con el fin de garantizar la eficiencia en el control y en la ejecución del Programa Operativo, que tendrá la consideración de Beneficiario, para la ejecución de determinadas operaciones.
3.-
Este presupuesto también aglutina la actividad de empleo y formación que no cubre el Programa Operativo en la ‘Asociación FSC Discapacidad para la Formación, Servicios y Colocación de Discapacitados’ (en adelante FSC Discapacidad) constituida en el año 1998 como Agencia de Colocación de ámbito nacional concedida por el Instituto Nacional de Empleo.
En consecuencia, este Plan de Actuación consolida todos los ingresos y gastos presupuestarios de la Fundación ONCE y de las dos Asociaciones citadas.
B)
misión y fines fundaCIONALES
Desde 1988, la Fundación ONCE se ha dedicado a realizar programas y actuaciones en favor de personas con discapacidad en ámbitos como la inserción laboral y la formación, la accesibilidad universal (supresión de barreras de todo tipo) y la cooperación con entidades públicas y privadas con intereses afines, colaborando también con los poderes públicos en su compromiso y obligaciones específicas (señaladas por la Constitución y las Leyes) de atención a las  personas con discapacidad.
La misión y fines fundacionales de la Fundación ONCE, se definen en los artículos 6 y 7 respectivamente de sus Estatutos. La misión de la Fundación ONCE es contribuir a la plena inclusión social de las personas con discapacidad, contribuyendo a hacer efectivo el principio de igualdad de oportunidades y no discriminación. Para alcanzar su misión, la Fundación ONCE determina como sus objetivos o fines principales los siguientes:

· La promoción de la plena integración laboral de las personas con discapacidad.

· La promoción de la cualificación profesional, las competencias laborales y las habilidades personales y profesionales, como factores determinantes del nivel de empleabilidad de las personas con discapacidad y, por tanto, en el proceso de integración laboral.

· La promoción de la accesibilidad universal y el diseño para todos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de los Estatutos, el cumplimiento de los fines de la Fundación, se desarrollará mediante alguna de las actividades específicas que, con carácter puramente enunciativo y no limitativo, se indican:

1) Programas dirigidos a la creación y/o mantenimiento de empleo para las personas con discapacidad, y a la mejora de sus condiciones de trabajo y de su promoción profesional

2) Programas de prevención y/o rehabilitación de la discapacidad, así como para la promoción de la autonomía personal y de la vida independiente.

3) Programas de educación y/o formación para el empleo y programas de desarrollo de habilidades profesionales.

4) Programas que impulsen el desarrollo de actividades de ocio, culturales y deportivas.

5) Programas de investigación, desarrollo e innovación, con especial atención a la aplicación de las nuevas tecnologías al ámbito de la discapacidad.

6) Programas dirigidos al apoyo de las entidades representativas de las personas con discapacidad y sus familias, que a juicio del Patronato resulten afines con los objetivos de la Fundación.

7) Programas orientados al impulso de la accesibilidad universal y el diseño para todos.

8) Programas y actividades orientados a la inclusión de la discapacidad en las estrategias de responsabilidad social de las empresas. 

9) La promoción y la participación de Congresos, Seminarios, Jornadas y Foros relacionados con los fines de la Fundación.

10) La realización de estudios e investigaciones sobre materias relacionadas con los fines de la Fundación.

11) La producción, edición, publicación y divulgación, en cualquier soporte, de materiales y contenidos relacionados con los fines de la Fundación.

12) Actuaciones de comunicación dirigidas a la sensibilización de la sociedad respecto de los fines de la Fundación, a la visibilización de la discapacidad y a la difusión de sus actividades. 

13) El apoyo, colaboración y participación en las entidades, en las que se estructuren los movimientos sociales en general.

14) La colaboración con los poderes públicos, instituciones y entidades, públicas y privadas, en actividades coincidentes con los fines de la Fundación.

15) Cualesquiera otras actividades destinadas al cumplimiento de los fines perseguidos por la Fundación, de conformidad con la planificación que realice el Patronato.

C)
objetivos específicos de la fundación once
· Asumir el liderazgo en la labor social de integración de personas con discapacidad y consolidar su posición como entidad referente en éste ámbito.

· Apoyar al movimiento asociativo en las prestaciones a sus diferentes colectivos.

· Contribuir a la unidad de acción entre las diferentes entidades de las personas con discapacidad, especialmente entre las presentes en el CERMI.

· Aumentar la presencia y visibilidad social a nivel local, autonómico y nacional; y en la medida de lo posible, impulsar la visibilidad a escala internacional.

· Transmitir a la sociedad a través de las actuaciones de la Fundación ONCE, la labor solidaria de la ONCE en relación con otros colectivos de personas con discapacidad distintas a la visual.

· Transmitir la imagen de la FUNDACIÓN ONCE como entidad del Grupo ONCE comprometida fundamentalmente con la inserción laboral de las personas con discapacidad, la formación para el empleo y, en su compromiso con la accesibilidad universal y el diseño para todos.

· Comunicar a la sociedad y a sus “líderes” cómo la Fundación ONCE contribuye a la realización de objetivos sociales a través de la gestión de fondos públicos (Programa Operativo, Convenio con el IMSERSO, etc.).

· Posicionar a la Fundación ONCE como un referente en la promoción de la Accesibilidad Universal, el Diseño para Todos y la Vida Independiente, con especial atención a proyectos de I+D+i y sector de las TIC en general, además de otros menos explorados como los vinculados a la Cultura, la Educación, el Ocio y el Deporte. 

D)
PREMISAS ECONÓMICAS. PRINCIPIOS Y CRITERIOS ESTABLECIDOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ACTUACIÓN
Las previsiones económicas de España para los próximos meses se basan en los siguientes aspectos:

En sentido positivo:

· Estabilización de la economía: En el segundo trimestre del ejercicio 2014 la economía española crece 3 veces por encima de la media europea. Sin embargo los expertos esperan que el tercer trimestre sea menos expansivo. 

· Fuertes reformas, en particular en el sector privado. 

· Creación neta de empleo desde el comienzo de la crisis. 

· Las reformas del sistema bancario se encuentran prácticamente finalizadas.

· El coste de financiación se encuentra en niveles mínimos históricos. 

· Buen ritmo del turismo, industria, exportaciones y mercado inmobiliario.

En sentido negativo:

· El sector público necesita una profunda reforma estructural. 

· Alta tasa de desempleo.

· Debilidad del mercado de crédito especialmente para Pymes.

· Inestabilidad política y movimientos independentistas. Altos niveles de corrupción política. 

· Déficit fiscal estructural (Organismos públicos y de la Seguridad Social).

· Emigración de trabajadores cualificados (25 mil personas en 2008 frente a 52 mil en 2013). 

Se ha consolidado un clima más optimista en cuanto a las perspectivas para las economías desarrolladas. No obstante, la Comisión Europea ha recortado sus estimaciones de crecimiento del PIB y el BCE no ha introducido cambios en los tipos de interés, manteniendo sus programas de adquisición de activos y su posición bajista. Las estimaciones de crecimiento del PIB para la zona euro se rebajan al 0,8% interanual en 2014 y al 1,1% interanual en 2015.

En otras palabras, la Comisión Europea prevé una aceleración moderada en los próximos años gracias a las reformas estructurales, la recuperación del mercado laboral y las medidas de apoyo y condiciones de financiación favorables, pero todavía ve riesgos – crecientes– sesgados a la baja: mayor tensión con Rusia, la región de Oriente Medio y África del Norte (MENA), las fuertes correcciones en los mercados financieros debido a la normalización de la política monetaria en EEUU, mayor aversión al riesgo a escala mundial, el ritmo de introducción de las reformas en la Unión Europea, etc.

También las previsiones para la inflación se han recortado. La Comisión Europea sitúa ahora la inflación media de la zona euro en el 0,5% interanual en 2014 y 0,8% interanual en 2015.

En España, La mejora de la actividad se sustenta en la relajación de las tensiones financieras, en un menor esfuerzo fiscal que el realizado en años anteriores y en la solidez del sector exterior. Además, la confianza del consumidor ha crecido también en los últimos meses y la demanda interna (consumo de las familias y gasto empresarial) está mostrando síntomas de recuperación. Las previsiones de los expertos apuntan a que este cambio de tendencia hacia la recuperación económica se está consolidando a lo largo de 2014, si bien con prudencia en las estimaciones de crecimiento, alcanzando un 1,2% interanual previsto para 2014 y un 1,7% interanual para 2015. 

En lo referente a las Administraciones Públicas, continúa aumentando la presión sobre el cumplimiento de los objetivos presupuestarios, que se traduce en un mantenimiento de la política de contención del gasto público.

En aras a paliar la creciente dificultad de acceso a financiación tanto pública como privada, la Fundación ONCE debe soportar mayor presión para contribuir a mejorar el escenario de financiación hacia las entidades del movimiento asociativo de la discapacidad.

Teniendo en cuenta la coyuntura económica actual, los planteamientos que regirán para la elaboración de este Plan de Actuación serán llevar a cabo políticas y acciones que reduzcan el gasto, como ajustes en gastos de estructura y plantilla, y otras medidas de ahorro de costes, cuidando, sin embargo, no estrangular la gestión.

El Plan de Actuación de la Fundación ONCE deberá garantizar la consecución de los siguientes objetivos:

1. Equilibrio presupuestario 

Se presenta un presupuesto equilibrado entre la partida de ingresos y la de gastos, lo cual supone que todos los recursos que se obtienen en el ejercicio se destinan íntegramente al cumplimiento de los fines fundacionales, una vez son detraídos los gastos internos necesarios para el funcionamiento de la Fundación.

El Plan de Actuación que se recoge en el Anexo I se ha elaborado con criterios de caja consolidada, incorporando en todos los ejercicios la totalidad de los ingresos de la Fundación ONCE y de las Asociaciones FSC Inserta y FSC Discapacidad, como si se tratase de una sola Entidad, e incluye por tanto la totalidad del Programa Operativo. Hay que indicar que, para la mayoría de las actuaciones, la Fundación no es el beneficiario, sino que tiene la condición de órgano intermedio, por lo que contablemente no se reflejarán como ingresos en la cuenta de resultados individual de la Fundación.

2. Acuerdo General de la ONCE con el Gobierno de la Nación.

El 18 de noviembre de 2011, se procedió a la aprobación por parte del  Consejo de Ministros de un nuevo Acuerdo General entre el Gobierno de la Nación y la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) en materia de cooperación, solidaridad y competitividad para la estabilidad de futuro de la ONCE que, en gran medida, marca las líneas generales de la articulación del presupuesto de la Fundación ONCE.

Este Acuerdo tiene una vigencia de diez años, surtiendo efectos desde el 1 de enero de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2021. En aplicación de los acuerdos alcanzados en dicho Acuerdo, la Fundación ONCE queda afectada en su gestión y en sus objetivos para el Plan de Actuación de 2015 en los siguientes aspectos:
· Durante la vigencia del presente Acuerdo, la ONCE se compromete a crear, preferentemente en las empresas de carácter ordinario, a través de la intermediación laboral, y en las empresas y entidades dependientes de la ONCE y de la Fundación ONCE, 15.000 nuevos puestos de trabajo para personas con discapacidad y plazas ocupacionales con un promedio estimado de 1.500 por año, de los que al menos un 60% serán puestos de trabajo. Asimismo, se compromete a impulsar y desarrollar cursos de formación a favor de 30.000 beneficiarios discapacitados a un promedio estimado de 3.000 por año.

· Los nuevos puestos de trabajo mencionados en el párrafo anterior se computarán en términos netos respecto de los empleos creados por ONCE, Fundación ONCE y por las empresas dependientes de ambas, y en términos brutos para los empleos creados a través de terceras empresas y entidades. Para el cómputo de tales empleos creados a través de terceras empresas y entidades, se tendrán en cuenta los contratos cuya duración sea superior a 3 meses.

· Se considerarán incluidas en el concepto de plazas ocupacionales las plazas en  talleres y centros ocupacionales financiados total o parcialmente con fondos provenientes de la aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.

· La ONCE procurará la calidad y estabilidad del empleo creado y promoverá como fin último el empleo de las personas con discapacidad en empresas ordinarias, y potenciará en particular la formación ocupacional, todo ello en el marco de la normativa vigente.

Los objetivos globales aprobados por la ONCE del plan 15.000-30.000 para el conjunto de años 2012-2021, son los siguientes:

a) Creación de puestos de trabajo y plazas ocupacionales:

a.1) Puestos de trabajo para personas con discapacidad:

· Fundación ONCE y  empresas dependientes: 11.800 puestos de trabajo.

a.2) Plazas ocupacionales: 

· Fundación ONCE: 2.400 plazas ocupacionales.

b) Formación para personas con discapacidad: 

b.1) Formación ocupacional:

· Fundación ONCE y empresas dependientes: 8.000 personas beneficiarias.

b.2) Formación continua:

· Fundación ONCE y empresas dependientes: 6.000 personas beneficiarias

La Fundación ONCE cumplirá en 2015 con los siguientes objetivos de empleo, plazas ocupacionales y formación, con los criterios fijados en el Plan 15.000-30.000: 

	CONCEPTO
	OBJETIVO 2015

	EMPLEO
	1.500

	PLAZAS OCUPACIONALES
	250

	FORMACION OCUPACIONAL
	2.500

	FORMACION CONTINUA
	200


Fortalecimiento de la Fundación ONCE

· La ONCE, en su calidad de entidad fundadora, se compromete a proseguir sus esfuerzos para que la Fundación ONCE profundice en su línea actual de solidaridad con otras discapacidades. 

· La Fundación ONCE dedicará, en cada ejercicio, al menos, el 60% de la cantidad aportada por ONCE a su máxima prioridad, que son los programas de empleo y formación de las  personas con discapacidad. La cantidad restante se destinará a los programas de accesibilidad universal.

· Si en el ejercicio en el que se han generado los recursos, no se cumpliera totalmente con la obligación de gasto establecida en este apartado, el gasto pendiente se realizará en el ejercicio siguiente.

· La ONCE presentará al Consejo de Protectorado un informe de la empresa auditora de la Fundación ONCE, con los datos a los que se refiere el punto anterior.

· Asimismo, la ONCE enviará anualmente al Consejo de Protectorado una memoria con la actuación social de la Fundación ONCE, bien en solitario o en colaboración con terceras entidades públicas o privadas. 

Dicha memoria contemplará, al menos, los siguientes aspectos:

a. Objetivos alcanzados en empleo o formación.

b. Resultados sociales del área de accesibilidad universal.

c. Colaboraciones con el Sistema Nacional de Empleo

d. Acciones de educación inclusiva.

e. Acciones especiales a favor de discapacitados con mayores dificultades.

Todo ello, en línea con la Estrategia Europea 2020, con la Estrategia Europea sobre Discapacidad 2010-2020, y con la Estrategia Española sobre Discapacidad 2012-2020 aprobada por el Consejo de Ministros del 14 de octubre de 2011. 

3. Reglamento de Funcionamiento Económico-Financiero de la ONCE y su Fundación y Reglamento de Funcionamiento Interno de la Fundación ONCE.
El Reglamento de Funcionamiento Económico Financiero de la ONCE y su Fundación fue aprobado por el Pleno del Consejo General, mediante acuerdo 3/2013-1.3, de 26 de septiembre de 2013.
Dicho acuerdo, incorpora algunas mejoras técnicas y procedimentales contemplando, como modificaciones, principalmente, la creación de un Comité de Auditoría conjunto para los dos Grupos Empresariales, y un nuevo calendario de tramitación de los Presupuestos anuales.

El Reglamento de Funcionamiento Interno de la Fundación fue aprobado por el Patronato de la Fundación ONCE el pasado 29 de octubre de 2012.
4. Principio de Solidaridad.

Trabajamos por y para la discapacidad y todos los objetivos e intereses están vinculados a esta premisa. En este sentido, se procurará que el incremento en valor absoluto de los ingresos por las ventas de los juegos que la ONCE comercializa se traslade al movimiento asociativo de la discapacidad.

5. Criterio de Transparencia

Todas las actuaciones que realiza la Fundación ONCE se rigen por el criterio de transparencia, bajo la supervisión del Comité de Auditoría de la Fundación ONCE. 
Se van a seguir realizando, en función del Plan de Auditoría Anual, al menos las siguientes auditorías:
· Cuentas Anuales individuales y consolidadas (Fundación ONCE), y cuentas anuales individuales de las Asociaciones FSC Discapacidad y FSC Inserta.
· Informe de Procedimientos Acordados del cumplimiento del Acuerdo con el Gobierno de la Nación.

· Revisión de la memoria sobre la actuación social de la Fundación ONCE, exigido en el vigente Acuerdo con el Gobierno de la Nación.

· Auditoria para la Certificación Social de los resultados sociales del Programa Operativo.

· Informe de Auditoria de empleo, plazas ocupacionales y formación.

· Informes de Auditoria relativos a los resultados sociales del Plan 15.000-30.000.

· Informe de resultados sociales del Área de Accesibilidad Universal.

· Informes de verificación “in situ” de los proyectos financiados a beneficiarios por la Fundación.

· Informes de Auditorias relativos a la Evaluación de las Certificaciones de Calidad.

6. Gastos de gestión interna.

La premisa bajo la que se presenta el Plan de Actuación es mantener los gastos de gestión interna con la misma estructura económica que tiene en la actualidad, aplicando al respecto una permanente política de ajuste de éstos hasta alcanzar los máximos niveles de eficiencia. 

7. Prudencia. 

El presupuesto se basa en estimaciones de ingresos prudentes aunque razonables.

Hemos utilizado para los ingresos provenientes de la ONCE, las ventas facilitadas en sus presupuestos. En concreto se han tomado para el ejercicio 2015, 1.800 millones de euros de ventas, que es un 1,1% más que las ventas estimadas para el cierre de 2014, que ascienden a 1.781 millones de euros. 

En el caso de que dicha cifra mejore, se incrementarán los gastos a favor de los beneficiarios por el mismo importe y siempre teniendo en cuenta los Acuerdos entre el Gobierno de la Nación y la ONCE.
II.
PLANIFICACIÓN ECONÓMICA DEL PLAN DE ACTUACIÓN
* Nota: este punto se acompaña con los anexos que reflejan la planificación económica y que se enumeran a continuación

· Anexo I: Presupuesto consolidado de ingresos y gastos del ejercicio 2015, junto con el estimado del 2014 y real de 2013.
· Anexo II: Cumplimiento del Acuerdo con el Gobierno de la Nación 2013-2014-2015.
· Anexo III: Balance de situación y cuenta de resultados individual 2013-2014-2015.
· Anexo IV: Balances de situación y cuentas de resultados de las  Asociaciones FSC Inserta y FSC Discapacidad 2013-2014-2015.
· Anexo V: Plan de Actuación aprobado según RD 1491/2011 de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos.
A.
PRESUPUESTO DE INGRESOS  

Ejercicio 2014
Los ingresos estimados para el ejercicio 2014 ascienden a 81,2 millones de euros. Seguidamente vamos a analizarlos comparándolos con el presupuesto y el año anterior. En resumen, los ingresos totales crecen un 1,4% sobre los presupuestados, debido a la confirmación del cobro de la asignación financiera que no estaba prevista en el presupuesto, y a un incremento de las anulaciones de proyectos. Asimismo crece un 3% sobre la cifra obtenida el año pasado, que se situó en 78,8 millones de euros. 

Ingresos que provienen de las ventas de ONCE: 

· Importe previsto: 53,4 millones de euros. Que son inferiores en un 3,1% sobre los obtenidos en el ejercicio 2013. Si lo traducimos a ventas de ONCE, sería pasar de 1.837 millones de euros a 1.781 millones de euros.

· Importe presupuestado: 54,9 millones de euros. Si los comparamos con el importe previsto, los ingresos de este ejercicio se reducen en un 2,7%. 

Ingresos del Fondo Social Europeo:  

· Importe previsto: 18,7 millones de euros. 

· Importe presupuestado: 18,7 millones de euros

· Variación: 0%. 

En 2013 la cifra ascendió a 16,1 millones de euros, que supone que el estimado de cierre se ha incrementado en un 16%. 

Ingresos de medidas alternativas: 

· Importe previsto: 1,2 millones de euros. 

· Importe presupuestado: 1,2 millones de euros

· Variación: 0%. 

Sobre los 1,7 millones de euros de 2013, se ha producido una caída de casi el 30%.

Otros ingresos: Aquí se incluyen: ingresos financieros, anulaciones, ingresos de créditos puente, ingresos de las asociaciones, etc.    

· Importe previsto: 7,9 millones de euros

· Importe presupuestado: 5,3 millones de euros

· Año 2013: 5,9 millones de euros

La diferencia entre el estimado de cierre y el presupuesto se debe principalmente, a la incorporación de ingresos por anulaciones, y a un ingreso extraordinario proveniente de la confirmación del cobro de la Asignación financiera, por importe de 1,3 millones de euros. 

Ejercicio 2015
Los ingresos del ejercicio 2015 ascenderán a 78 millones de euros, por tanto los ingresos totales se reducen en un 3,9% con respecto al estimado de cierre.

El desglose del presupuesto de ingresos es el siguiente:
1.
Ingresos por aportación de ONCE:
Para el capítulo correspondiente a los ingresos por las ventas de juego se presupuestan 54 millones de euros, 0,6 millones de euros superiores a las estimadas en el cierre del ejercicio 2014. Tal y como se indicaba anteriormente se ha basado en la estimación de los ingresos procedentes de ONCE.
En este sentido, se indica que cualquier cantidad que se obtenga en este periodo por encima de la prevista se aplicará a los fines de la Fundación ONCE.

2.
Ingresos por cofinanciación obtenida del FSE para el desarrollo del Programa Operativo “Lucha contra la discriminación”:

Se prevé una cantidad de 19 millones de euros, que supone un aumento de 1,6% con respecto a lo previsto en el cierre del ejercicio precedente. 
Teniendo en cuenta la ejecución presupuestaria del Programa Operativo para el periodo 2009-2015 se había decidido crear una reserva económica para futuras responsabilidades, principalmente relacionadas con el personal, a las que tendrá que hacer frente FSC Inserta a lo largo de los próximos años y hasta la finalización del Programa Operativo, dicha reserva no ha sido necesaria mantenerla en el ejercicio 2015. 
3.
Donaciones Medalt:

Se presupuestan 1,2 millones de euros de donaciones manteniéndose la misma cifra que el estimado de cierre del 2014. 
4.
Otros ingresos, subvenciones y anulaciones:
Esta partida ascenderá a 3,8 millones de euros para el ejercicio 2015, y se compone de proyectos cofinanciados, ingresos financieros, anulaciones de proyectos e ingresos por subvenciones de las Asociaciones. 

Tal y como se ha comentado, se incorporan a este concepto los ingresos de las Asociaciones FSC Inserta y FSC Discapacidad, a fin de presentar un presupuesto de caja consolidado.
Los ingresos previstos por los programas a ejecutar comparados con el estimado 2014 y el ejercicio 2013, son los siguientes:
	Acciones ejecutadas por FSC Discapacidad
	Real 2013
	Estimado 2014
	Presupuesto 2015

	Ingresos: 
	 
	 
	 

	Ingresos de Administraciones Públicas recibidos por
	284.121
	359.067
	433.591

	FSC Discapacidad:
	
	
	

	 
	 
	 
	 

	Subvención por SMI:
	37.860
	33.171
	21.753

	Gobierno de Murcia
	19.992
	20.732
	8.701

	Gobierno de Cantabria
	17.868
	12.439
	13.052

	Subvención otras administraciones Públicas: 
	246.261
	325.896
	411.838

	Gobierno de Cantabria
	59.411
	150.000
	150.000

	Junta de Andalucía
	104.170
	40.000
	133.668

	Xunta de Galicia
	33.779
	95.896
	88.170

	INCORPORA FUNDACIÓN LA CAIXA
	48.901
	40.000
	40.000


B.
PRESUPUESTO DE GASTOS

El plan de actuación de gastos de la Fundación ONCE para el ejercicio 2015, se divide entre el importe correspondiente a fines y el asignado a gastos de administración. La suma de estas cantidades coincide con los ingresos estimados, tal y como se refleja en el Anexo I.
La cifra presupuestada de gastos totales para 2015 asciende a 78 millones de euros, de los que se destinarán a fines propios un total de 72,3 millones de euros, y 5,7 millones de euros a gastos de gestión interna, de los cuales 0,1 millones de euros son no computables a fines. 

Como se puede apreciar, en el ejercicio 2015 se prevé destinar a fines 3 millones de euros menos que en el estimado de cierre de 2014, que supone una reducción del 4,1%.

1. 
Importe destinado a fines

a) Plan de Empleo y Formación

Se contienen bajo este plan todos aquellos proyectos encaminados a la creación y/o consolidación de puestos de trabajo y plazas ocupacionales para personas con discapacidad, así como los orientados a la mejora de las condiciones de empleabilidad de dicho colectivo a través de la formación y el desarrollo de habilidades con el apoyo que en su caso sea preciso en razón de las distintas tipologías de discapacidad, e igualmente aquellos que propicien la consecución de un entorno social en general y del mercado de trabajo en particular que posibiliten incrementar las expectativas de generación de empleos para las personas con discapacidad.

Se destina al Plan de Empleo y Formación un total de 58,3 millones de euros. Esto supone 2,5 millones de euros menos que el importe previsto para el cierre del ejercicio 2014, y un 75% del total del importe dedicado a fines. A continuación se explica las cuatro partidas en las que se divide el citado plan:
· Empleo Interno
Se incluye bajo empleo interno los recursos económicos aportados por la Fundación ONCE en el ejercicio, destinados a la creación y/o consolidación de empleo para personas con discapacidad, contratado en Fundación ONCE, en empresas con participación, mayoritaria o minoritaria, de Fundosa Grupo, S.A. y a través de la Asociación FSC Inserta y la Asociación FSC Discapacidad.
· Empleo creado a través de Terceras Empresas y Entidades con apoyo de la Fundación ONCE.
Se incluye bajo empleo creado a través de Terceras Empresas y entidades, los recursos económicos destinados por la Fundación ONCE en el ejercicio para generar y/o consolidar puestos de trabajo para personas con discapacidad mediante alguna de las siguientes formas:
· Transiciones Externas

Se entiende por Transiciones Externas aquellos empleos en una empresa ordinaria, ajena a la ONCE y su Fundación, que hayan tenido su origen en la baja voluntaria de un trabajador con discapacidad en cualquiera de los centros de trabajo de las empresas del Grupo Fundosa o de las asociaciones FSC Inserta y FSC Discapacidad que cuenten con la calificación de Centro Especial de Empleo.
· Otras Transiciones 

Se entiende por Otras Transiciones aquellos empleos de personas con discapacidad que pertenecían a una empresa filial o participada de Fundosa Grupo, y que han pasado a una empresa ordinaria ajena a la ONCE y su Fundación, bien por haberse vendido la sociedad y haber adquirido el comprador un compromiso de mantenimiento del empleo, o por haberse subrogado el  puesto de trabajo ocupado por dicha persona.

· Terceros (Empresas o Asociaciones no vinculadas)

Recursos económicos destinados a crear empleo para personal con discapacidad contratado en empresas o asociaciones no vinculadas a Fundación ONCE, que haya recibido alguna subvención de la Fundación con la finalidad de generar y/o consolidar puestos de trabajo para personas con discapacidad. También se contabilizan en este grupo, los recursos destinados por la Fundación ONCE a apoyar la intermediación laboral llevada a cabo por entidades terceras que han recibido financiación de la Fundación ONCE para dicha actividad.
· Autoempleo

Recursos económicos destinados por la Fundación ONCE a apoyar proyectos de inserción laboral de personas con discapacidad, a los que la Fundación ONCE ha concedido subvenciones, con la finalidad de fomentar la inserción en el mercado laboral de personas con discapacidad, mediante la puesta en marcha de iniciativas de emprendimiento. 

· Intermediación Laboral

Recursos aportados para generar contrataciones de personas con algún tipo de discapacidad, en las que Fundación ONCE, a través de la Asociación FSC Inserta y Asociación FSC Discapacidad, ha actuado como intermediario laboral, sin incluir los contratos de trabajo que se hayan imputado en otras categorías.

· Plazas ocupacionales

Se incluye bajo este epígrafe los recursos económicos aportados por la Fundación ONCE en el ejercicio para incrementar y/o consolidar el número de personas con discapacidad usuarias que ocupan plazas de algún Centro Ocupacional beneficiario de subvenciones de la Fundación ONCE, entendiendo que los Centros Ocupacionales son aquellos establecimientos que tienen como finalidad asegurar los servicios de terapia ocupacional y de ajuste personal y social a las personas con discapacidad cuando por el grado de su discapacidad no puedan integrarse en una empresa o Centro Especial de Empleo. 

Se consideran incluidas en el concepto de plazas ocupacionales las plazas en talleres y centros ocupacionales financiados total o parcialmente con fondos provenientes de la aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.

· Formación ocupacional

Recursos económicos destinados a apoyar la formación de personas con algún tipo de discapacidad, mediante el apoyo de cursos, bien organizados directamente o con la participación de la Fundación ONCE, que ofrezcan cualificaciones profesionales que garanticen o aumenten las posibilidades de empleabilidad de los alumnos.

· Formación continua

Recursos económicos de la Fundación ONCE destinados a financiar el Plan de Formación Continua de las Personas con Discapacidad del Grupo Fundosa.

Se ha tenido en cuenta la ampliación presupuestaria del Programa Operativo, tal y como ya se reflejó en los Planes Estratégicos del 2012-2015. El Programa Operativo crece en 2014 con respecto al 2013 en 3,5 millones de euros, que supone un 14,5%. A su vez en 2015 vuelve a crecer con respecto a 2014 en 1,2 millones de euros, que supone casi un 5%. Si tomamos 2013 comparado con 2015, el crecimiento es de 4,7 millones de euros que supone un 19,5% más. Otro dato sobre su crecimiento se obtiene calculando el peso sobre el presupuesto de beneficiarios de esta partida, en 2013 pesaba un 33%, en 2014 un 37% y en 2015 pesará más de un 40%.
Dentro del Plan de Empleo y Formación de la Fundación ONCE destaca la contribución del Programa Operativo de Lucha contra la Discriminación 2007-2013, a los objetivos de creación de empleo y formación tanto continua como ocupacional, seguidamente se exponen los objetivos cualitativos de la Asociación FSC Inserta tanto para el cierre del ejercicio 2014 como para el Plan de Actuación del 2015: 

Ejercicio 2014
En términos de resultados de actividad para el ejercicio 2014, en el ámbito de ejecución del Programa Operativo en las dos áreas más importantes del itinerario integrado de inserción socio laboral, la previsión de cierre es la siguiente:
	
	Resultado 2013
	Estimación 2014

	ALUMNOS
	7.993
	10.400

	CONTRATOS
	6.272
	6.000


Ejercicio 2015
Las principales líneas estratégicas de la Asociación FSC Inserta para el ejercicio 2015 son las siguientes: 
· Implantados en 2012-2013 los proyectos denominados AVANTIA con los grupos de empresas de la ONCE y su Fundación, bajo un protocolo de actuación y seguimiento acorde con su lanzamiento, actualmente se prevé su revisión con la finalidad de reorientar algunas acciones alineadas con las nuevas directrices de la ONCE y su Fundación.

En esta línea se trabajará en particular:
· Desarrollo de acciones tendentes a seguir aumentando la contratación de personas con discapacidad, y en particular de afiliados/as.

· Reforzar las acciones conjuntas de sensibilización ampliando el ámbito geográfico realizado hasta la fecha en función de la estrategia que identifiquen las empresas. En particular a través de  jornadas de concienciación a clientes internos y visitas a clientes externos.  

· Seguimientos periódicos de resultados y planes de acción.
· Proyecto de Innovación Social. El lanzamiento de la  nueva plataforma de empleo para personas con discapacidad ha marcado a su vez el inicio de una etapa de implantación y seguimiento que permitirá consolidar en 2015 las funcionalidades definidas y previstas a través del Nuevo Por Talento – INTEGRA, y arraigar un cambio de cultura en la prestación del servicio a demandantes y empresas, a través del acompañamiento al cliente en esta evolución.

El Plan de Implantación abarca desde los temas técnicos y tecnológicos, hasta la revisión de los procesos en el Sistema de Gestión de Calidad, la formación de los técnicos en el nuevo modelo de gestión y el acompañamiento a los clientes en la prestación del servicio vía nuevo portal.

· Empleo Púbico. Elaboración del Libro Blanco y seguimiento de impactos y acciones posteriores a su difusión.

· Plan No te Rindas Nunca. Este plan contemplaba su ejecución hasta 31 de diciembre de 2015, con unos compromisos en la consecución de resultados de actividad.

A tal fin, y dentro del sistema de seguimiento, se reactivarán determinados procesos y se reforzará con actuaciones de difusión que permitan seguir activando a los jóvenes al mercado laboral.

· Laboratorio de Inclusión Social. FSC-LAB. Bajo la premisa de la innovación social aplicada como filosofía de trabajo que acompaña al nuevo periodo de programación, se prevé el análisis de la reorganización de las áreas para la adecuada generación, transferencia y gestión del conocimiento que redunde en mejores resultados. 

b) Plan de Accesibilidad Universal:
Se contienen bajo este plan todas aquellas iniciativas encaminadas a contribuir a la integración social de las personas con discapacidad a través de proyectos que promuevan la mejora de la calidad de vida de dicho colectivo, impulsando la creación de entornos, productos y servicios globalmente accesibles.
Se presenta un presupuesto que asciende a 19,6 millones de euros (0,7 millones de euros inferior a la previsión de cierre del ejercicio 2014). Este Plan supone un 25% sobre el presupuesto total destinado a fines de la Fundación.
c) Proyectos Institucionales

Se consideran institucionales aquellos proyectos que han contribuido transversalmente al logro del objetivo fundamental de la Fundación, que es el de la formación y el empleo de las personas con discapacidad, así como la accesibilidad universal. Potencian y fortalecen tanto la imagen institucional como los objetivos finales que la Fundación ONCE pretende.
Estos proyectos son asignables tanto al Plan de Empleo y Formación como al Plan de Accesibilidad, puesto que coadyuvan directamente a la consecución de los objetivos de ambos. Por tanto, para asignarlos a uno y otro Plan se ha utilizado un criterio de reparto basado en el peso de cada uno de los dos planes sobre el presupuesto anual, que en el caso de los ejercicios 2014-2015 ha sido del 70% a Empleo y Formación y el resto, es decir el 30%, a Accesibilidad Universal. 

A modo enunciativo y no limitativo, se han tratado bajo este criterio los siguientes proyectos:
· Campañas institucionales.

· Proyectos de patrocinio de actividades de difusión que hayan contribuido conjuntamente a la consecución de los objetivos principales de empleo y formación así como de accesibilidad universal que persigue la Fundación.

· Proyectos de patrocinio de actividades deportivas de las personas con discapacidad.

· Jornadas de sensibilización que han potenciado, de modo conjunto, los objetivos de la Fundación.

· Participación en la elaboración de normativa que haya favorecido o vaya a favorecer la integración de las personas con discapacidad en general y que aborde conjuntamente aspectos en materia de empleo así como en materia de accesibilidad.

· Participación en grupos de interés institucional, que han desarrollado su actividad tanto a escala nacional como internacional, y que han trabajado en pro de la integración a través del empleo o la accesibilidad de las personas con discapacidad.

· Proyectos orientados a la promoción de la implicación de otros agentes sociales en el ámbito nacional y/o internacional (empresas, instituciones, organismos públicos, universidades, ONGs, etc….) en los objetivos de la Fundación.

· Promoción de recursos públicos y privados para el cumplimiento de los fines fundacionales.

· Todos aquellos otros que hayan contribuido transversalmente al cumplimiento de los objetivos institucionales de la Fundación.
d) Gastos de Gestión Interna

Los gastos de gestión interna del ejercicio 2015 se situarán en 5,7 millones de euros. Por tanto las cifras de gastos de gestión interna se mantienen en el mismo importe en 2013, y por debajo de los del estimado de cierre de 2014 en 0,1 millones de euros.  

La plantilla media prevista se situará en 72 personas, que supone disminuir en dos personas la correspondiente al ejercicio 2014.
Para la obtención del importe destinado a fines, en el ejercicio 2015, una vez aplicados los importes de los proyectos institucionales a los Planes de Empleo y Formación y de Accesibilidad Universal, según el criterio indicado, se ha procedido a la imputación de los gastos de personal en función del coste salarial de las personas que se dedican a la gestión de los proyectos.

Posteriormente y sobre la base del porcentaje que suponen los importes aprobados por los Órganos competentes en los Planes citados sobre el total de ayudas, se distribuyen los gastos de gestión interna.
Objetivos de gestión interna: 

A.- Recursos Humanos:

· Incremento del empleo y de la empleabilidad de personas con discapacidad mediante el crecimiento del número de trabajadores, la estabilidad en el empleo y el impulso a la formación y desarrollo del personal con discapacidad en general.

· La Dirección Corporativa de RRHH y Cultura Institucional, diseñará y pondrá en marcha aquellos programas y acciones tendentes a incrementar el número de personas con discapacidad en general, y personas afiliadas en particular, en todas nuestras empresas, siendo estos programas herramienta útil no sólo para la obtención de resultados sociales, sino también para la mejora de los resultados económicos conjuntos.

· Desarrollo de una cultura compartida con objetivos comunes:
· Transmisión de una cultura institucional común y compartida.

· Evolución en los planes de formación y desarrollo del talento con el diseño de un modelo único de Gestión del Talento para dichos grupos empresariales.

· Prevención de Riesgos Laborales.

· En materia de Igualdad y EFR, análisis de la situación de las estructuras de las empresas con la unificación que va a realizarse, de cara a los procesos de certificación EFR, continuando con las actuaciones que promuevan el desarrollo de políticas de igualdad, e impulsando el marco de actuación del distintivo de igualdad.

Todo ello contemplado desde un marco de optimización de costes y estructuras. 

B.- Apuesta decidida por la modernización a través de la tecnología.

· Modernización tecnológica en el entorno SAP, que permita homogenizar procesos, mejorar procedimientos y permitir un mejor acceso a la información.

· Se llevarán a cabo programas específicos de formación en SAP, para reducir la dependencia de empresas externas y favorecer nichos de empleabilidad.

· Llevaremos a cabo la mejora de las funcionalidades de SAP, como módulos de presupuestación y planificación, tanto para el área financiera como de recursos humanos (nómina electrónica, etc.).

· Implantación SAP BPM - Oficina sin papeles.

Estamos en proceso de implantación de esta herramienta que permite automatizar los procesos corporativos de uso generalizado, homogéneos y de uso frecuente por toda la organización, y que, actualmente se sustentan en procesos manuales bajo el uso de papel o automatizados en parte y finalizando en un control manual.

· Sistemas de Información Business Intelligence (BI).

El objetivo es analizar las alternativas para el tratamiento de datos en un data warehouse. Las herramientas de SAP basadas en SAP BO, no son accesibles, impidiendo el despliegue y uso en nuestro grupo de herramientas de información que sean capaces de tratar los datos operacionales y los propios de los entornos SAP.
C.- Responsabilidad Social Corporativa: 

Establecimiento de la estrategia adecuada para lograr un mejor posicionamiento como Grupo de Entidades de referencia en lo que la RSC, en general, y en lo que a la discapacidad, igualdad de género, conciliación de la vida laboral y personal, en particular, se refiere.

D.- Tesorería y Fondo de Garantía:
Se seguirá utilizando la tesorería como un instrumento al servicio de la gestión que garantice el pago ajustado en el tiempo de las ayudas concedidas por Fundación ONCE.

Se incrementará el fondo de garantía o estabilidad patrimonial de Fundación ONCE y Grupo Fundosa conforme a las normas de funcionamiento económico–financiero de la ONCE y su Fundación. 

2. Gastos de administración

De acuerdo con los criterios ya definidos, los gastos de administración en la Fundación ONCE son los siguientes:

a) Gastos por razón de Patronato.

b) Servicios bancarios.

c) Tributos.
d) Publicidad, propaganda y relaciones públicas
e) Gastos financieros.

f) Gastos del Pabellón de la Fundación en Sevilla.
g) Gastos extraordinarios.
Estos gastos de administración, y de acuerdo con las normas reglamentarias en vigor, no se incluyen dentro del importe destinado a fines, y ascienden a    0,1 millones de euros. 
III.
CRECIMIENTO, INNOVACIÓN Y MEJORA DEL EMPLEO Y LA formación DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Se participará activamente en colaboración con el CERMI y FEACEM en la definición del modelo de empleo futuro para las personas con discapacidad y en la defensa de un marco de ayudas públicas para el fomento del empleo de personas con discapacidad, tanto en el ámbito de la empresa ordinaria como en el del empleo protegido.
Se continuará prestando apoyo y asesoramiento a las entidades del movimiento asociativo que presentan proyectos a Fundación ONCE, para su cofinanciación.

Se continuará potenciando en colaboración con el INE la disposición de información estadística pública actualizada en relación a la situación del empleo de personas con discapacidad. 

En el ámbito de la actividad de intermediación laboral desarrollada por las Asociaciones FSC Inserta y FSC Discapacidad, reseñar las siguientes líneas de trabajo que se plantean como prioritarias respecto de la actuación que ya se viene realizando:

· Se trabajará para llegar a soluciones que permitan afianzar una posición  de colaboradores estratégicos de los Servicios Públicos de Empleo en el colectivo de personas con discapacidad, tanto en el ámbito estatal como de las distintas Comunidades Autónomas, en particular en todo lo que tenga que ver con el desarrollo de colaboraciones derivadas del marco regulador de Agencias de Colocación. Estas colaboraciones tienen que servir igualmente para consolidar en la medida de lo posible las posiciones de presencia en aquellas CCAA en las que el escenario de gasto en el marco del Programa Operativo pueda tener una tendencia más decreciente.

· Se continuará y potenciará el desarrollo de actuaciones en colaboración con entidades del movimiento asociativo de la discapacidad. En el marco de nuevo de las colaboraciones con los Servicios Públicos de Empleo y las agencias de colocación se planteará la creación de una red conjunta de centros multidisciplinares de empleo y formación para la inclusión laboral de personas con discapacidad. Esto supondría varias ventajas:

· Se establecería un marco unificado de atención al empleo de las personas con discapacidad que permitiría a la Administración Pública concentrar sus esfuerzos económicos en la financiación de la nueva red.
·  Para las asociaciones se generaría mayor seguridad a la hora de poder planificar su actividad ya que un marco unificado generaría menos incertidumbres y evitaría los peligros de conflicto derivados de la confluencia de peticiones de subvención destinadas a un mismo fin cuando los fondos son muchos menores.
La nueva red que se genere podría liderarse desde la Fundación ONCE, unificarse alrededor del proyecto de empleo de la Fundación ONCE y a través de una marca común. Un primer paso para la puesta en marcha de esta futura Red es la creación de una asociación de entidades del movimiento asociativo de personas con discapacidad en la que venimos trabajando en los últimos meses. 

· Se contemplarán las opciones para el desarrollo y de modelos colaborativos con las Empresas de Trabajo Temporal. 

· Se continuará con la ejecución del Plan Avantia2, un plan específico para potenciar y apoyar la creación de empleo para personas con discapacidad en el ámbito de las empresas de CEOSA. 

· En línea con las tendencias de políticas de empleo para dar respuesta a las elevadas tasas de inactividad y paro entre el colectivo de jóvenes, se continuará con el desarrollo del Plan No te Rindas Nunca para jóvenes con discapacidad cuyo horizonte temporal finaliza en 2015.

· También desde FSC Inserta se dará el soporte necesario para potenciar la captación y oferta  las empresas de titulados universitarios con discapacidad aprovechando los programas que desde la Fundación ONCE se pongan en marcha en el ámbito universitario y en particular el desarrollo del programa “Oportunidad al Talento” dirigido a articular la colaboración con las universidades en el marco del desarrollo de las prácticas curriculares y extracurriculares para los alumnos con discapacidad derivadas principalmente de la implantación del EEES (Espacio Europeo de Educación Superior).

· Se avanzará en el diseño y ejecución de iniciativas formativas bajo metodologías duales, sobre todo en aquellos colectivos en los que se identifique que éstas son más efectivas para propiciar una adecuada inclusión laboral

· Se continuará con la línea de firma de convenios INSERTA a un ritmo de al menos cinco por año.

· Se potenciará y consolidará la visibilidad y valor añadido del Foro INSERTA Responsable, como plataforma de referencia que agrupa a las principales empresas españolas alrededor de la RSE-D.

· Se continuará colaborando con asociaciones empresariales generalistas y sectoriales para potenciar el empleo de personas con discapacidad apoyándonos en las estructuras y servicios que desde dichas organizaciones se  ofrecen a sus empresas adscritas.

· Se continuará con el apoyo a las empresas de más de 50 trabajadores mediante la información, asesoramiento y apoyo global para el cumplimiento de sus obligaciones de contratación de personas con discapacidad.

· Igualmente se actuará de manera más específica con las empresas de menos de 50 trabajadores, que si bien no tienen obligación legal de contratar a personas con discapacidad si constituyen un núcleo empresarial clave para la reactivación de la creación de empleo. 

· Se colaborará con otras entidades y operadores de fondos europeos que trabajan con otros colectivos en riesgo de exclusión en el marco del actual periodo de programación de fondos estructurales. 
Se continuará potenciando la línea de apoyo al emprendimiento de personas con discapacidad tanto desde la actividad que se desarrolla en el marco del actuación de FSC (formación y asesoramiento) como a través del apoyo económico en la convocatoria de ayudas de Fundación ONCE con la aprobación de en torno a 80 iniciativas anualmente. 
Conscientes de la importancia que la consecución de niveles formativos más elevados tiene no sólo en las tasas de actividad sino en la consecución real de un empleo, se potenciarán las actuaciones para favorecer entornos educativos inclusivos en línea con las directrices marcadas por la Convención de Derechos de las personas con discapacidad. En este ámbito se han de reseñar las siguientes actuaciones y líneas de trabajo:

· La continuidad de la Red Europea de Educación Inclusiva Red Includ-ed, creada en 2011, en el marco de actividad del Programa Operativo, y el desarrollo e impulso en los próximos años de esta red tiene que permitir posicionar a la Fundación ONCE también como referente y entidad prescriptora en materia de Educación Inclusiva.

· Se tratará de desarrollar en este ámbito actividad, análisis e investigación en metodologías educativas, apoyadas en su caso en el uso de las nuevas tecnologías que favorezcan una mayor inclusión escolar para los alumnos con discapacidad.

· Igualmente será necesario desarrollar líneas de trabajo dirigidas a la sensibilización del conjunto de la comunidad educativa haciendo patente y visible que la inclusión educativa del alumnado con discapacidad es una tarea que compete a todos los agentes que intervienen; administración pública, personal docente y de apoyo, padres, entidades de la discapacidad y los propios alumnos y alumnas.

· Se llevarán a cabo actuaciones tendentes a proveer de recursos y conocimientos a los profesionales de la educación en colaboración con la administración pública y la universidad principalmente.
En relación a los colectivos específicos de personas con discapacidad con mayores dificultades de empleabilidad; mujeres, personas con enfermedad mental, personas con parálisis o daño cerebral, con discapacidad intelectual, con discapacidad física y auditiva superiores al 65% y otros colectivos en riesgo de multi-discriminación, la Fundación ONCE llevará a cabo actuaciones en los siguientes ámbitos:

· Desarrollo de proyectos singulares de inserción en colaboración con las entidades del movimiento asociativo.

· Se dará continuidad al proyecto ILSOCI- Integración Laboral de Personas con Sordoceguera, abordando en 2014-2015 la segunda fase una vez ejecutado y evaluado el proyecto piloto de 2013.

· Se profundizará en las oportunidades derivadas de la utilización de la metodología de empleo con apoyo, ámbito en el que hace escasamente dos años la Fundación ONCE no tenía un posicionamiento claro, y en el que a día de hoy existe una estrategia que nos posiciona como un operador  de referencia. 
Se prestará especial atención al desarrollo de proyectos innovadores en materia de empleo y formación, todo ello supeditado a las disponibilidades presupuestarias y las alianzas y partenariados que se puedan articular, con el fin de contribuir a que la Fundación ONCE consolide y potencie su imagen de marca referente en innovación social en el ámbito del empleo y la discapacidad.

Por último se continuará con la dinámica ya consolidada de transparencia y fiabilidad de la información social en materia de empleo y formación a través de auditorías externas y con la mejora de los sistemas para la recopilación y elaboración de informes.

Financiación de Fundosa Grupo

A continuación se presenta una tabla con el resumen de la evolución prevista del empleo, medido como plantilla a fin de año, de las sociedades filiales:
	 
	2013
	PA 2014
	ESTIMADO 2014
	PA 2015
	Crecimiento EST. 14 - 2013
	Crecimiento PA15 - EST. 14
	% Crecimiento PA 2015 - EST.2014
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PLANTILLA CON DISCAPACIDAD
	6.161
	6.118
	6.818
	7.058
	657
	240
	4%
	

	SIN DISCAPACIDAD
	3.650
	3.558
	3.648
	3.722
	-2
	74
	2%
	

	TOTAL
	9.811
	9.676
	10.466
	10.780
	655
	314
	3%
	

	Porcentaje de plantilla con discapacidad s/ total
	62,80%
	63,23%
	65,14%
	65,47%
	2,34%
	0,33%
	0,51%
	


La creación de empleo para personas con discapacidad en la Fundación ONCE, las dos asociaciones FSC Inserta, las Entidades Vinculadas y el Grupo Fundosa en 2014 con respecto al ejercicio anterior se estima en 657 trabajadores. Por otro lado, la plantilla sin discapacidad disminuye en 2 trabajadores. Por tanto el porcentaje de trabajadores con discapacidad crece en 2,3 puntos, pasando del 62,80% en 2013 al 65,14% en 2014. Estas cifras evidencian un importante esfuerzo por cubrir los nuevos puestos con el mayor número posible de trabajadores con discapacidad, así como por aumentar el porcentaje de trabajadores con discapacidad en puestos actuales. 

Las principales variaciones estimadas en plantilla discapacitada en 2014 con respecto al 2013 se indican en la siguiente tabla:

	SOCIEDAD
	INCREMENTO/ (DISMINUCIÓN)

	Grupo Flisa
	324

	MLV
	139

	FSI Zona Centro
	67

	Grupo Sertel
	60

	Grupo Fucoda
	35


Para el 2015 se plantea una creación de empleo para personas con discapacidad de 240 trabajadores, y de 74 para personas sin discapacidad. Se espera que el porcentaje de trabajadores con discapacidad alcance el 65,47% a final de 2015.

A continuación se muestra una tabla con las principales variaciones en plantilla con discapacidad en 2015 respecto al estimado de 2014:
	     SOCIEDAD
	INCREMENTO / (DISMINUCIÓN)

	FSI Zona Centro
	111

	MLV
	42

	Esteritex
	18

	FSI
	17

	FSI Galicia
	10


Sociedades participadas

La evolución prevista en plantilla con discapacidad a final de año en las empresas participadas es la siguiente:

· Para el ejercicio 2014 se estima una creación de empleo para personas con discapacidad (sin considerar el empleo de CEE Pilsa, CEE Seguronce y Total Gaming Systems) de 231 personas, destacando el Grupo Gureak (146 trabajadores), Katea Legaia (51 trabajadores) y Tasubinsa (22 trabajadores).
· Durante el ejercicio 2015 se prevé una creación de empleo para personas con discapacidad de 150 trabajadores (sin incluir el empleo de CEE Pilsa, CEE Seguronce y Total Gaming Systems). Este incremento se explica fundamentalmente por el Grupo Gureak. Se ha tomado como hipótesis que se desarrollará alguna acción para mantener al Grupo vinculado con Siro Venta de Baños, cuyo empleo para personas con discapacidad en 2015 se estima en 321 trabajadores.

Para este periodo la financiación aportada por la Fundación ONCE, se     instrumentará a través de los siguientes conceptos:

· En concepto de ampliación de capital de Fundosa se prevé destinar la cifra de 3,5 millones de euros anuales, por debajo a la establecida en el estimado de cierre de 2014 que asciende a 5,7 millones de euros. 
· En concepto de facturación del Grupo Fundosa (Fundosa Grupo, Technosite, Servimedia) por prestación de servicios destacar los siguientes: 0,3 millones a través de Technosite para el mantenimiento del portal Discapnet, 2,2 millones de euros a través de Fundosa Grupo, de los que 1,3 millones corresponden a la repercusión del coste del Área de Medidas Alternativas y de Empresas Participadas que contribuyen específicamente al cumplimiento del Plan 15.000-30.000.
Datos de empleo y formación.

A continuación se facilitan los datos previstos de creación de empleo y de formación de personas con discapacidad, para el estimado de cierre de 2014, comparado con los datos reales de 2012 y 2013:
	
	REAL 2012
	REAL 2013
	ESTIMADO 2014

	EMPLEO INTERNO
	-18
	856
	890

	EMPLEO A TRAVES DE TERCEROS
	5.583
	5.890
	8.400

	PLAZAS OCUPACIONALES
	432
	479
	400

	TOTAL EMPLEO Y PLAZAS
	5.997
	7.225
	9.690

	
	
	
	

	FORMACIÓN
	
	
	

	Continua
	1.807
	2.806
	2.430

	Ocupacional
	5.435
	8.342
	11.000


IV.
FOMENTO DE LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL, EL DISEÑO PARA TODOS Y LA VIDA INDEPENDIENTE
1. Consultoría: Asesoramiento y evaluación técnica
· Colaborar con Comunidades Autónomas y con la Administración General del Estado desarrollando un programa conjunto de accesibilidad para el nuevo periodo de programación 2014-2020.
· Desarrollar un proyecto de accesibilidad interna en el que se analice en qué situación se encuentran todos los edificios del grupo, y mejorar sus condiciones en caso de ser necesario.
· Colaboración con entidades tanto públicas como privadas a nivel nacional e internacional, para el desarrollo de normativa en materia accesibilidad.

2. Investigación

· Dar cobertura a las necesidades de I+D de las compañías del Grupo Fundosa, constituyéndonos en asistencia técnica para el desarrollo de proyectos de I+D, así como para la captación de fondos públicos especialmente de la Comisión Europea.

· Impulsar nuestro protagonismo en la Plataforma Tecnológica de la Construcción y en eVIA, a través de la participación y la puesta en marcha de proyectos de accesibilidad a desarrollar en el seno de consorcios y redes.

· Potenciar la única publicación científica a nivel internacional que existe en Diseño para Todos JAccess.
3. Formación

· En colaboración con la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas se desarrollará, dando continuación a un proyecto anterior, la elaboración de materiales didácticos para estudiantes, estableciendo alianzas con editoriales universitarias.

· Intensificar la formación continua de nuestros profesionales a través de la creación de foros internos, realización de cursos, así como la realización de estancias en otras organizaciones internacionales.
4. Potenciación de redes y alianzas

· Colaboración con entidades tanto nacionales como internacionales para el desarrollo de un programa Erasmus profesional en el que se fomente el intercambio de profesionales entre diferentes instituciones.

· Potenciar alianzas estratégicas con las entidades del movimiento asociativo de las personas con discapacidad y muy especialmente con el CERMI así como con entidades que representen a las personas mayores para desarrollar proyectos conjuntos en materia de Accesibilidad Universal y Diseño para Todos.
5. Difusión

· Aprovechar las enormes posibilidades que ofrecen las publicaciones periódicas existentes, tanto en papel como digitales, sin olvidar las páginas web, especialmente las que se han creado desde la ONCE, la Fundación ONCE, el CERMI y las empresas del GRUPO FUNDOSA, así como las que pertenecen al resto de organizaciones de personas con discapacidad o de sectores con similares intereses en lo concerniente a la accesibilidad
V.- Movimiento asociativo, Cermi y otras plataformas sociales.

· Mantenimiento del Plan de Prioridades de las principales Confederaciones y Federaciones de la Discapacidad, de acuerdo con las directrices de la Fundación en este sentido.

· Diseño, desarrollo y ejecución de nuevas fórmulas estratégicas y tácticas que permitan dar respuesta a las necesidades de cofinanciación y de falta de tesorería a las que se enfrentan las entidades del movimiento asociativo de la Discapacidad, y permitan atender las dificultades particulares de cada confederación /federación; incluyendo medidas y criterios para reducir los costes de gestión y administración y revertir el ahorro en fines sociales, mejorar su acceso y las condiciones de financiación bancaria, optimizar la dimensión de sus estructuras y la potencialidad de sus servicios, impulsar su participación en proyectos financiados por el Fondo Social Europeo, etc.

VI.- Otras líneas de actuación estratégicas.

A. Acciones para impulsar nuevas vías de financiación 
Se continuará con el desarrollo del Plan Ejecutivo de Captación de Recursos privados para Fundación ONCE. 
Las Iniciativas Operativas prioritarias para la captación de recursos privados del Plan Ejecutivo se desarrollan en el mercado de empresas en sus diversas opciones  y el de las herencias y legados a favor de la Fundación ONCE, dejando para el medio plazo la captación de grandes donantes y la colaboración con fundaciones patrimoniales, y para el largo, las acciones de captación de socios y donantes individuales próximos a la Fundación. 
En esta misma línea de trabajo y en el marco del Convenio con la Fundación Aequitas del Consejo General del Notariado, se seguirá manteniendo la Oficina Técnica de Herencias y Legados que dedicará esfuerzos adicionales a continuar difundiendo el “Programa de Herencias y Legados con Corazón”. 

B. Otras líneas de actuación 
Se continuará colaborando con el Centro Europeo de Fundaciones a favor de personas con discapacidad como plataforma idónea para la defensa y promoción de los intereses de la ONCE y su Fundación ONCE, así como de su posicionamiento, en Bruselas, siendo este periodo clave de cara a la negociación y consolidación para un nuevo periodo de los Fondos Estructurales (2014-2020).

En 2015 se llevará a cabo en Bruselas una nueva edición de la Semana ONCE, bajo el liderazgo del Presidente de la Fundación ONCE.

Se continuará con la  involucración directa en la defensa permanente de los Fondos Estructurales en relación con la discapacidad, y más aún en el momento actual, en plenas negociaciones del nuevo período (2014-2020) de los Fondos.

Se continuará dando impulso a la relación con los operadores jurídicos a través del convenio suscrito con el CERMI y el Consejo General de la Abogacía Española (CGAE).

Se continuará trabajando en visualizar a las personas con discapacidad que destacan por su carrera académica, o investigadora y a las universidades o institutos de investigación que aporten  valor al mundo de la discapacidad. 

Se mantendrá el objetivo de formar, sensibilizar y concienciar a los estudiantes, el profesorado y toda la comunidad educativa en general, sobre el mundo de la discapacidad, mejorar los protocolos de actuación educativa hacia el colectivo y sensibilizar a los estudiantes sobre  importancia de continuar los estudios. 

Se ha iniciado ya un estudio sobre las becas, ayudas y un diagnóstico sobre los campus inclusivos que existen en Europa, así como buenas prácticas que puedan servir de referencia a las universidades y el alumnado con discapacidad, con el objetivo de fomentar la movilidad de los estudiantes con discapacidad en el espacio europeo de educación superior. 

Se prevé continuar con el apoyo y el incentivo al desarrollo de másters oficiales sobre discapacidad y accesibilidad.

Programa de becas. En un momento de graves recortes educativos y en la política de becas, se pretende contribuir e incentivar el talento de los estudiantes con discapacidad y fomentar su movilidad y su carrera académica o investigadora. Bajo una convocatoria común de becas, se pretende un impacto positivo en el sector y posicionarnos frente otras instituciones que están becando a personas con discapacidad desde hace años.

	El Presidente

D. Miguel Carballeda Piñeiro
	El Secretario

D. José Luis Barceló Blanco-Steger

	El Vicepresidente 1º Ejecutivo

D. Alberto Durán López


	Anexo I
	

	Presupuesto Consolidado de Ingresos y Gastos
	

	(*) 2013-2014-2015
	

	(euros)
	

	INGRESOS
	2013
	PTO 2014
	ESTIMADO 2014
	2015

	Ingresos de ONCE
	55.105.066
	54.881.429
	53.421.000
	54.000.000

	Subvenciones FSE
	16.130.500
	18.653.018
	18.653.018
	19.009.894

	Subvenciones MEDALT
	1.664.382
	1.171.679
	1.171.679
	1.171.679

	Otros ingresos subvenciones y anulaciones.
	5.867.769
	5.337.130
	7.894.500
	3.805.932

	TOTAL INGRESOS REALES
	78.767.717
	80.043.256
	81.140.197
	77.987.505

	
	
	
	
	

	GASTOS
	2013
	PTO 2014
	ESTIMADO 2014
	2015

	IMPORTE DEDICADO A FINES
	78.703.693
	79.983.356
	81.080.297
	77.927.605

	Plan de Empleo y Formación
	58.599.634
	59.328.182
	60.825.032
	58.303.165

	Empleo creado a través de terceras empresas o entidades con apoyo  de la Fundación ONCE
	34.443.955
	35.323.738
	37.385.834
	35.698.644

	EMPLEO INTERNO
	12.972.877
	11.948.881
	9.890.638
	8.389.650

	PLAZAS OCUPACIONALES
	2.045.035
	1.152.484
	1.798.570
	1.269.795

	FORMACIÓN 
	9.137.767
	10.903.079
	11.749.990
	12.945.076

	Plan de Accesibilidad Universal
	20.104.059
	20.655.174
	20.255.265
	19.624.440

	Gastos de Administración
	69.590
	59.900
	59.900
	59.900

	Gastos por razón de patronato
	1.514
	3.500
	3.500
	3.500

	Servicios bancarios
	2.536
	3.300
	3.300
	4.400

	Relaciones Públicas
	58.326
	45.000
	45.000
	43.900

	Tributos
	7.214
	8.100
	8.100
	8.100

	TOTAL GASTOS 
	78.773.283
	80.043.256
	81.140.197
	77.987.505

	RESULTADO PRESUPUESTARIO
	-5.566
	0
	0
	0

	
	
	
	
	

	(*) Incluye Fundación ONCE, Asociación FSC Inserta y Asociación FSC Discapacidad
	


ANEXO III
CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO GENERAL CON EL GOBIERNO DE LA NACIÓN 2013-2014-2015

	CUMPLIMIENTO ACUERDO DE LA NACION REAL 2013
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	INGRESOS
	REAL
	Imputación Empleo
	Imputación Accesibilidad
	Imputación Admón
	Otros Ingresos
	TOTAL
	

	Ingresos de ONCE
	55.105.066
	 
	 
	 
	 
	55.105.066
	

	Subvenciones FSE
	16.130.500
	-16.130.500
	 
	 
	 
	0
	

	Subvenciones MEDALT
	1.664.382
	-1.664.382
	 
	 
	 
	0
	

	Otros Ingresos
	5.867.769
	-1.023.176
	-282.002
	-363.632
	-4.198.959
	0
	

	TOTAL INGRESOS REALES
	78.767.717
	-18.818.058
	-282.002
	-363.632
	-4.198.959
	55.105.066
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	A FINES PROPIOS
	78.703.693
	-18.818.058
	-4.780.569
	0
	0
	55.105.066
	

	Plan de Empleo y Formación
	58.599.634
	-18.818.058
	 
	 
	 
	39.781.576
	72,19%

	Plan de accesibilidad
	20.104.059
	 
	-4.780.569
	 
	 
	15.323.490
	27,81%

	ADMINISTRACION
	69.590
	 
	 
	-69.590
	 
	0
	

	TOTAL GASTOS
	78.773.283
	-18.818.058
	-4.780.569
	-69.590
	0
	55.105.066
	


	CUMPLIMIENTO ACUERDO DE LA NACION ESTIMADO 2014
	

	INGRESOS
	ESTIMADO 2014
	Imputación Empleo
	Imputación Accesibilidad
	Imputación Admón
	Otros Ingresos
	TOTAL
	

	Ingresos de ONCE
	53.421.000
	 
	 
	 
	 
	53.421.000
	

	Subvenciones FSE
	18.653.018
	-18.653.018
	 
	 
	 
	0
	

	Subvenciones MEDALT
	1.171.679
	-1.171.679
	 
	 
	 
	0
	

	Otros ingresos
	7.894.500
	-1.354.068
	-336.457
	-200.000
	-6.003.975
	0
	

	TOTAL INGRESOS REALES
	81.140.197
	-21.178.765
	-336.457
	-200.000
	-6.003.975
	53.421.000
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	A FINES PROPIOS
	81.080.297
	-21.178.765
	-6.480.532
	0
	0
	53.421.000
	

	Plan de empleo y formación
	60.825.032
	-21.178.765
	 
	 
	 
	39.646.267
	74,21%

	Plan de accesibilidad
	20.255.265
	 
	-6.480.532
	 
	 
	13.774.733
	25,79%

	ADMINISTRACION
	59.900
	 
	 
	-59.900
	 
	0
	

	TOTAL GASTOS
	81.140.197
	-21.178.765
	-6.480.532
	-59.900
	0
	53.421.000
	


	CUMPLIMIENTO ACUERDO  DE LA NACION PRESUPUESTO 2015
	

	INGRESOS
	2015
	Imputación Empleo
	Imputación Accesibilidad
	Imputación Admón
	Otros Ingresos
	TOTAL
	

	Ingresos de ONCE
	54.000.000
	 
	 
	 
	 
	54.000.000
	

	Subvenciones FSE
	19.009.894
	-19.009.894
	 
	 
	 
	0
	

	Subvenciones MEDALT
	1.171.679
	-1.171.679
	 
	 
	 
	0
	

	Otros ingresos
	3.805.932
	-1.135.311
	-150.000
	-200.000
	-2.320.621
	0
	

	TOTAL INGRESOS REALES
	77.987.505
	-21.316.884
	-150.000
	-200.000
	-2.320.621
	54.000.000
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	A FINES PROPIOS
	77.927.605
	-21.316.884
	-2.610.721
	0
	0
	54.000.000
	

	Plan de empleo y formación
	58.303.165
	-21.316.884
	 
	 
	 
	36.986.281
	68,49%

	Plan de accesibilidad
	19.624.440
	 
	-2.610.721
	 
	 
	17.013.719
	31,51%

	ADMINISTRACION
	59.900
	 
	 
	-59.900
	 
	0
	

	TOTAL GASTOS
	77.987.505
	-21.316.884
	-2.610.721
	-59.900
	0
	54.000.000
	


	Anexo III

	BALANCE DE SITUACIÓN DE LA FUNDACIÓN ONCE 2013-2014-2015.
	

	ACTIVO
	2013
	2014
	2015

	ACTIVO NO CORRIENTE
	289.015.555 
	294.586.476 
	297.866.074 

	Inmovilizado intangible
	37.948 
	126.707 
	70.204 

	Aplicaciones informáticas
	34.251 
	123.057 
	66.601 

	Otro inmovilizado intangible
	3.697 
	3.650 
	3.603 

	Inmovilizado material
	5.538.706 
	5.374.354 
	5.210.455 

	Terrenos y construcciones
	5.440.029 
	5.286.895 
	5.133.761 

	Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material
	98.677 
	87.459 
	76.694 

	Inversiones en entidades del grupo y asociadas a largo plazo
	279.030.072 
	284.680.072 
	288.180.072 

	Instrumentos de patrimonio
	279.030.072 
	284.680.072 
	288.180.072 

	 
	 
	 
	 

	Inversiones financieras a largo plazo
	4.408.829 
	4.405.343 
	4.405.343 

	Otros activos financieros
	4.408.829 
	4.405.343 
	4.405.343 

	ACTIVO CORRIENTE
	69.145.051 
	63.992.294 
	61.030.352 

	Usuarios y otros deudores de la actividad propia
	44.492.435 
	46.773.499 
	36.548.916 

	ONCE, deudora por aportaciones
	21.961.267 
	21.580.665 
	21.814.565 

	Otros usuarios y deudores de la actividad propia
	22.531.168 
	25.192.834 
	14.734.351 

	 
	 
	 
	 

	Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar
	562.223 
	31.197 
	34.249 

	Clientes por ventas y prestaciones de servicios
	332 
	1.500 
	2.500 

	Deudores varios
	11.671 
	14.500 
	12.600 

	Personal
	606 
	-
	-

	Deudores Entidades del Grupo y Asociadas
	161.654 
	11.697 
	15.549 

	Otros créditos con las Administraciones Públicas
	387.960 
	3.500 
	3.600 

	 
	 
	 
	 

	Inversiones en entidades del grupo y asociadas a corto plazo
	167.770 
	300.000 
	300.000 

	Créditos a entidades
	167.770 
	300.000 
	300.000 

	 
	 
	 
	 

	Inversiones financieras a corto plazo
	5.777.708 
	525.907 
	522.301 

	Créditos a entidades
	3.606 
	25.907 
	22.301 

	Otros activos financieros
	5.774.102 
	500.000 
	500.000 

	Periodificaciones a corto plazo
	1.814 
	2.500 
	3.500 

	 
	 
	 
	 

	Efectivo y otros activos líquidos equivalentes
	18.143.101 
	16.359.191 
	23.621.386 

	Tesorería
	637.657 
	150.000 
	150.000 

	Otros activos líquidos equivalentes
	17.505.444 
	16.209.191 
	23.471.386 

	TOTAL ACTIVO
	358.160.606 
	358.578.770 
	358.896.426 

	Anexo III

	BALANCE DE SITUACIÓN DE LA FUNDACIÓN ONCE 2013-2014-2015.

	PATRIMONIO NETO Y PASIVO
	2013
	2014
	2015

	PATRIMONIO NETO
	289.090.534
	294.986.943
	298.266.541

	Fondos propios
	177.857.243
	178.158.982
	178.421.824

	Dotación fundacional
	601.012
	601.012
	601.012

	Dotación fundacional
	601.012
	601.012
	601.012

	Reservas
	176.923.084
	177.256.231
	177.557.970

	Otras reservas
	176.923.084
	177.256.231
	177.557.970

	Excedente del ejercicio
	333.147
	301.739
	262.842

	
	
	
	

	Subvenciones, donaciones y legados recibidos
	111.233.291
	116.827.961
	119.844.717

	PASIVO NO CORRIENTE
	4.342.730
	3.625.417
	3.615.194

	Provisiones a largo plazo
	1.461.443
	176.801
	176.801

	Otras provisiones
	1.461.443
	176.801
	176.801

	Deudas a largo plazo
	77.289
	67.066
	56.843

	Otros pasivos financieros
	77.289
	67.066
	56.843

	Deudas con entidades del grupo y asociadas a largo plazo
	2.803.998
	3.381.550
	3.381.550

	PASIVO CORRIENTE
	64.727.342
	59.966.410
	57.014.691

	Deudas a corto plazo
	14.019
	10.223
	10.223

	Otros pasivos financieros
	14.019
	10.223
	10.223

	
	
	
	

	Beneficiarios-Acreedores
	47.905.103
	44.226.462
	41.267.820

	Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar
	16.143.499
	15.325.075
	15.344.561

	Proveedores
	449.999
	359.842
	225.698

	Proveedores, entidades del grupo y asociadas
	3.287.599
	2.859.647
	2.968.597

	Acreedores varios
	4.257.690
	3.958.563
	4.001.256

	Personal (remuneraciones pendientes de pago)
	134.052
	135.123
	136.474

	Otras deudas con las Administraciones Públicas
	8.014.159
	8.011.900
	8.012.536

	Periodificaciones a corto plazo
	664.721
	404.650
	392.087

	TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO
	358.160.606
	358.578.770
	358.896.426


	Anexo III

	CUENTA DE RESULTADOS DE LA FUNDACIÓN ONCE 2013-2014-2015.

	 
	2013
	2014
	2015

	 
	 
	 
	 

	A) Excedente del ejercicio
	 
	 
	 

	Ingresos de la entidad por la actividad propia
	56.728.692 
	56.160.753 
	56.633.938 

	Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones
	253.869 
	406.064 
	1.170.598 

	Subvenciones imputadas al excedente del ejercicio
	1.812.615 
	2.330.073 
	2.540.310 

	Donaciones y legados imputados al excedente del ejercicio
	51.219.322 
	48.828.184 
	51.896.137 

	Reintegro de Ayudas y Asignaciones
	3.442.886 
	4.596.432 
	1.026.893 

	 
	 
	 
	 

	Gastos por ayudas y otros
	(50.414.096)
	(51.376.420)
	(50.586.580)

	   Ayudas monetarias
	(50.406.925)
	(51.372.920)
	(50.583.080)

	   Ayudas monetarias en especie
	(5.657)
	-
	-

	   Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno
	(1.514)
	(3.500)
	(3.500)

	Otros ingresos de la actividad
	71.300 
	76.117 
	73.060 

	Gastos de personal
	(3.936.116)
	(3.822.591)
	(3.964.540)

	Otros gastos de la actividad
	(2.211.321)
	(2.188.958)
	(2.079.484)

	Amortización del inmovilizado
	(209.928)
	(222.414)
	(275.944)

	Subvenciones, donaciones y legados de capital traspasados al excedente del ejercicio
	201.478 
	202.151 
	258.786 

	Exceso de Provisiones
	-
	1.269.494 
	-

	Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado
	-
	-
	-

	Otros Resultados
	730.965 
	-
	-

	 
	 
	 
	 

	EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD
	960.974 
	98.132 
	59.236 

	 
	 
	 
	 

	Ingresos financieros
	371.402 
	200.000 
	200.000 

	Gastos Financieros
	(2.835)
	-
	-

	Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros
	(996.394)
	3.606 
	3.606 

	 
	 
	 
	 

	EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS
	(627.827)
	203.606 
	203.606 

	 
	 
	 
	 

	EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS
	333.147 
	301.738 
	262.842 

	Variación de patrimonio neto reconocida en el excedente del ejercicio
	333.147 
	301.738 
	262.842 

	B) Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto
	 
	 
	 

	   Subvenciones recibidas
	5.562.528 
	5.796.821 
	3.275.542 

	   Donaciones y legados recibidos
	 
	 
	 

	   Ajustes por la primera aplicación de las normas de adaptación del PGC para entidades sin fines lucrativos
	 
	-
	-

	Variación de patrimonio neto por ingresos y gastos reconocidos directamente en patrimonio neto
	5.562.528 
	5.796.821 
	3.275.542 

	C) Reclasificaciones al excedente del ejercicio
	 
	 
	 

	   Subvenciones recibidas
	(201.478)
	(202.151)
	(258.786)

	Variación de patrimonio neto reclasificaciones al excedente del ejercicio
	(201.478)
	(202.151)
	(258.786)

	D) Variaciones de patrimonio neto por ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto
	5.361.050 
	5.594.670 
	3.016.756 

	E) Ajustes por cambio de criterio
	-
	-
	-

	F) Ajustes por errores
	-
	-
	-

	G) Variaciones en la dotación fundacional o fondo social
	-
	-
	-

	H) Otras variaciones
	 
	-
	-

	I) RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO
	5.694.197 
	5.896.408 
	3.279.598 


	Anexo IV
	

	Balance de situación de la Asociación FSC Inserta 2013-2014-2015

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	ACTIVO
	2013
	2014
	2015
	

	 
	 
	 
	 
	

	ACTIVO NO CORRIENTE
	3.503.403
	3.881.549
	3.771.549
	

	Inmovilizado intangible
	40.958
	25.000
	30.000
	

	Aplicaciones informáticas
	40.958
	25.000
	30.000
	

	Inmovilizado material
	500.433
	300.000
	185.000
	

	Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material
	500.433
	300.000
	185.000
	

	Inversiones en entidades del grupo y asociadas a largo plazo
	2.803.997
	3.381.549
	3.381.549
	

	Créditos a entidades
	2.803.997
	3.381.549
	3.381.549
	

	Inversiones financieras a largo plazo
	158.015
	175.000
	175.000
	

	Otros activos financieros
	158.015
	175.000
	175.000
	

	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	

	ACTIVO CORRIENTE
	1.648.214
	1.651.646
	1.791.538
	

	 
	 
	 
	 
	

	Usuarios y otros deudores de la actividad propia
	880.678
	876.646
	1.003.538
	

	Entidades del grupo
	880.678
	876.646
	1.003.538
	

	 
	 
	 
	 
	

	Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar
	417.913
	430.000
	440.000
	

	Deudores , entidades del grupo y asociadas
	207.396
	210.000
	215.000
	

	Deudores varios
	522
	0
	0
	

	Otros créditos con las Administraciones Públicas
	209.995
	220.000
	225.000
	

	Periodificaciones a corto plazo
	94.635
	95.000
	98.000
	

	Efectivo y otros activos líquidos equivalentes
	254.988
	250.000
	250.000
	

	Tesorería
	254.988
	250.000
	250.000
	

	 
	 
	 
	 
	

	TOTAL ACTIVO
	5.151.617
	5.533.195
	5.563.087
	

	Anexo IV
	

	Balance de situación de la Asociación FSC Inserta 2013-2014-2015

	
	
	
	
	

	PATRIMONIO NETO Y PASIVO
	2013
	2014
	2015
	

	 
	 
	 
	 
	

	PATRIMONIO NETO
	676.063
	668.646
	661.538
	

	Fondos propios
	661.538
	661.538
	661.538
	

	Fondo Social
	800.000
	800.000
	800.000
	

	Fondo Social
	800.000
	800.000
	800.000
	

	Reservas
	3.479.265
	4.175.118
	4.175.118
	

	Excedentes negativos ejercicios anteriores
	 (2.921.874)
	 (3.617.727)
	 (4.313.580)
	

	Excedente del ejercicio
	 (695.853)
	 (695.853)
	-
	

	 
	 
	 
	 
	

	Subvenciones, donaciones y legados recibidos
	14.525
	7.108
	-
	

	 
	 
	 
	 
	

	PASIVO NO CORRIENTE
	2.853.997
	3.431.549
	3.431.549
	

	Provisiones a largo plazo
	2.853.997
	3.431.549
	3.431.549
	

	Otras provisiones
	2.853.997
	3.431.549
	3.431.549
	

	 
	 
	 
	 
	

	PASIVO CORRIENTE
	1.621.557
	1.433.000
	1.470.000
	

	Deudas a corto plazo
	28.655
	-
	-
	

	Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar
	1.592.902
	1.433.000
	1.470.000
	

	Proveedores
	367.265
	200.000
	250.000
	

	Proveedores, entidades del grupo y asociadas
	62.891
	70.000
	75.000
	

	Acreedores, entidades del grupo y asociadas
	91
	-
	-
	

	Acreedores varios
	323.127
	300.000
	280.000
	

	Personal (remuneraciones pendientes de pago)
	389.944
	413.000
	410.000
	

	Otras deudas con las Administraciones Públicas
	449.584
	450.000
	455.000
	

	 
	 
	 
	 
	

	TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO
	5.151.617
	5.533.195
	5.563.087
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	Anexo IV

	Cuenta de resultados de la Asociación FSC Inserta 2013-2014-2015

	
	
	
	

	 
	2013
	2014
	2015

	A) Excedente del ejercicio
	 
	 
	 

	Ingresos de la entidad por la actividad propia
	21.774.717 
	24.746.853 
	26.181.425 

	Subvenciones imputadas al excedente del ejercicio
	21.774.717 
	24.746.853 
	26.181.425 

	Aprovisionamientos
	(8.287.941)
	(10.988.757)
	(12.031.597)

	Otros ingresos de la actividad
	212.415 
	325.000 
	263.000 

	Gastos de personal
	(10.463.639)
	(10.958.542)
	(10.705.768)

	Otros gastos de la actividad
	(3.653.828)
	(3.517.945)
	(3.473.952)

	Amortización del inmovilizado
	(285.007)
	(309.879)
	(240.216)

	Subvenciones, donaciones y legados de capital traspasados al excedente del ejercicio
	7.417 
	7.417 
	7.108 

	Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado
	 
	 
	 

	Otros resultados
	 
	 
	 

	EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD
	(695.866)
	(695.853)
	-

	Ingresos financieros
	13 
	-
	-

	Gastos Financieros
	 
	 
	 

	Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros
	-
	-
	-

	EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS
	13 
	-
	-

	EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS
	(695.853)
	(695.853)
	-

	Impuesto sobre beneficios
	 
	 
	 

	Variación de patrimonio neto reconocida en el excedente del ejercicio
	(695.853)
	(695.853)
	-

	B) Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto
	 
	 
	 

	   Subvenciones recibidas
	 
	 
	 

	   Donaciones y legados recibidos
	-
	-
	-

	   Ajustes por la primera aplicación de las normas de adaptación del PGC para entidades sin fines lucrativos
	-
	-
	-

	Variación de patrimonio neto por ingresos y gastos reconocidos directamente en patrimonio neto
	-
	-
	-

	C) Reclasificaciones al excedente del ejercicio
	 
	 
	 

	   Subvenciones recibidas
	(7.417)
	(7.417)
	(7.108)

	   Donaciones y legados recibidos
	-
	-
	-

	Variación de patrimonio neto reclasificaciones al excedente del ejercicio
	(7.417)
	(7.417)
	(7.108)

	D) Variaciones de patrimonio neto por ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto
	(7.417)
	(7.417)
	(7.108)

	E) Ajustes por cambio de criterio
	-
	-
	-

	F) Ajustes por errores
	-
	-
	-

	G) Variaciones en la dotación fundacional o fondo social
	-
	-
	-

	H) Otras variaciones
	695.853 
	695.853 
	-

	I) RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO
	(7.417)
	(7.417)
	(7.108)


	Anexo IV
	
	

	Balance de situación de la Asociación FSC Discapacidad 2013-2014-2015

	
	
	
	
	
	

	ACTIVO
	2013
	2014
	2015
	
	

	 
	 
	 
	 
	
	

	A) ACTIVO NO CORRIENTE
	8.063
	6.800
	6.200
	
	

	Inmovilizado material
	2.929
	1.600
	1.000
	
	

	Inversiones financieras a largo plazo
	5.134
	5.200
	5.200
	
	

	 
	 
	 
	 
	
	

	B) ACTIVO CORRIENTE
	682.904
	670.000
	690.000
	
	

	Usuarios y otros deudores de la actividad propia
	254.564
	260.000
	270.000
	
	

	Entidades del grupo
	106.702
	110.000
	115.000
	
	

	Otras entidades
	147.862
	150.000
	155.000
	
	

	Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar
	291.812
	300.000
	305.000
	
	

	Deudores empresas del grupo y asociadas
	291.812
	300.000
	305.000
	
	

	 
	 
	 
	 
	
	

	 
	 
	 
	 
	
	

	Periodificaciones a corto plazo
	-
	 -
	 -
	
	

	Efectivo y otros activos líquidos equivalentes
	136.528
	110.000
	115.000
	
	

	Tesorería
	136.528
	110.000
	115.000
	
	

	 
	 
	 
	 
	
	

	 
	 
	 
	 
	
	

	TOTAL ACTIVO
	690.967
	676.800
	696.200
	
	


	Anexo IV
	

	Balance de situación de la Asociación FSC Discapacidad 2013-2014-2015

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	PATRIMONIO NETO Y PASIVO
	2013
	2014
	2015
	

	 
	 
	 
	 
	

	PATRIMONIO NETO
	64.266
	64.266
	64.266
	

	Fondos propios
	64.266
	64.266
	64.266
	

	Fondo Social
	120.000
	120.000
	120.000
	

	Excedente de ejercicios anteriores
	 (55.734)
	 (55.734)
	 (55.734)
	

	Excedente del ejercicio-positivo/(negativo)
	-
	-
	-
	

	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	

	PASIVO CORRIENTE
	566.701
	612.534
	631.934
	

	Deudas con entidades del Grupo y Asociadas a corto plazo
	167.770
	300.000
	300.000
	

	Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar
	398.931
	312.534
	331.934
	

	Proveedores
	15.659
	20.000
	25.000
	

	Acreedores, entidades del grupo y asociadas
	207.396
	210.000
	215.000
	

	Anticipos recibidos por subvenciones 
	134.646
	62.534
	66.934
	

	Otros acreedores
	41.230
	20.000
	25.000
	

	Periodificaciones a corto plazo
	60.000
	-
	-
	

	 
	 
	 
	 
	

	TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 
	690.967
	676.800
	696.200
	


	Anexo IV

	Cuenta de resultados de la Asociación FSC Discapacidad 2013-2014-2015
	

	 
	2013
	2014
	2015

	A) Excedente del ejercicio
	 
	 
	 

	Ingresos de la entidad por la actividad propia
	641.797 
	784.116 
	886.989 

	Subvenciones imputadas al excedente del ejercicio
	641.797 
	784.116 
	886.989 

	Aprovisionamientos
	(302.360)
	(59.066)
	(74.197)

	Otros ingresos de la actividad
	271.728 
	90.148 
	91.049 

	Gastos de personal
	(471.584)
	(420.706)
	(521.652)

	Otros gastos de la actividad
	(130.270)
	(368.541)
	(368.189)

	Amortización del inmovilizado
	(1.540)
	(12.426)
	-

	EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD
	7.771 
	13.525 
	14.000 

	Ingresos financieros
	-
	-
	-

	Gastos Financieros
	(7.771)
	(13.525)
	(14.000)

	Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros
	-
	-
	-

	EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS
	(7.771)
	(13.525)
	(14.000)

	EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS
	-
	-
	-

	Variación de patrimonio neto reconocida en el excedente del ejercicio
	-
	-
	-

	B) Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto
	 
	 
	 

	   Subvenciones recibidas
	 
	 
	 

	   Donaciones y legados recibidos
	 
	 
	 

	   Ajustes por la primera aplicación de las normas de adaptación del PGC para entidades sin fines lucrativos
	 
	 
	 

	Variación de patrimonio neto por ingresos y gastos reconocidos directamente en patrimonio neto
	-
	-
	-

	C) Reclasificaciones al excedente del ejercicio
	 
	 
	 

	   Subvenciones recibidas
	 
	 
	 

	   Donaciones y legados recibidos
	 
	 
	 

	Variación de patrimonio neto reclasificaciones al excedente del ejercicio
	-
	-
	-

	D) Variaciones de patrimonio neto por ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto
	-
	-
	-

	E) Ajustes por cambio de criterio
	 
	 
	 

	F) Ajustes por errores
	 
	 
	 

	G) Variaciones en la dotación fundacional o fondo social
	 
	 
	 

	H) Otras variaciones
	 
	 
	 

	I) RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO
	-
	-
	-
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